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Auto interlocutorio Nro. 1494 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 

promovida a través de apoderado judicial por el señor YONY ALEXANDER 

FERNÁNDEZ PALACIO, en contra de la señora a YULIETH OSPINA ARROYAVE. 

 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

no reúne los requisitos previstos en la ley, por lo que el despacho, la INADMITIRÁ, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 - La parte demandante indica que por escritura pública se declaró la unión 

marital de hecho y su consecuente sociedad patrimonial de hecho siendo que, hasta 

el día 06 de diciembre de 2014 hacia atrás, habían convivido 30 meses, sin 

evidenciar en tal documento que en adelante continúa constituida la unión marital o 

su consecuente sociedad patrimonial. Así las cosas, se tiene que la unión marital 

de hecho y la sociedad patrimonial de hecho existió entre los señores YONY 

ALEXANDER FERNÁNDEZ PALACIO y YULIETH OSPINA ARROYAVE hasta la 

fecha de su declaratoria por escritura pública, esto es, hasta el 06 de diciembre de 

2014 e inició de conformidad con la escritura pública en mención, 30 meses antes 

de la fecha indicada, luego entonces, la parte demandante deberá allegar escritura 

pública o sentencia judicial por medio de la cual se declare la existencia de la unión 

marital de hecho y sociedad patrimonial de hecho entre compañeros permanentes 

entre las fecha 07 de diciembre de 2014 en adelante y hasta la fecha en la cual se 

dio la separación de hecho entre las partes.  

 

- Ahora, si lo que pretende la parte demandante es que cesen los efectos 

civiles de la unión, se disuelva y liquide la sociedad patrimonial de hecho con los 

bienes adquiridos durante su existencia, esto es; entre el 06 de diciembre de 2014 

y 30 meses previo a ello, así deberá aclararlo. Por lo anterior, deberá corregir los 



hechos y pretensiones de la demanda. 

 

- Si, por el contrario, la parte interesada pretende iniciar un proceso de 

declaratoria de una nueva unión marital de hecho entre compañeros permanentes 

y existencia de una nueva sociedad patrimonial de hecho, con posterioridad a la 

citada escritura, deberá adecuar los hechos y pretensiones del escrito de la 

demanda, así como el poder allegado. 

 

- De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., se deberá 

indicar la dirección física donde la parte demandante recibirá notificaciones 

personales. 

 

 - En virtud del inciso segundo del artículo 5to. de la Ley 2213 de 2022, el 

poder allegado deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

 - En cuanto a la solicitud de que se oficie por parte de este despacho al 

banco BBVA Colombia, de conformidad con el inciso 2do. del artículo 173 del C. G. 

del P., la parte interesada deberá acreditar siguiera sumariamente que 

directamente o por medio de derecho de petición, no pudo obtener la información 

requerida. 

 

- De conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del C. G. del P., se deberá 

indicar el número de identificación de las partes. 

 

- Se deberá indicar las fechas extremas de la unión marital de hecho a la 

cual se pretende, se cesen sus efectos civiles, estas son; fecha de inicio de la unión 

y fecha de separación o finalización de la misma. Así mismo, fechas extremas de 

la sociedad patrimonial de hecho que se busca, se disuelva y liquide.  

 

- En virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del año 2022, la parte demandante 

deberá indicar el canal digital donde deban ser citados la totalidad de los testigos. 

 

- La parte demandante no agota el requisito de procedibilidad 

correspondiente a la conciliación prejudicial de que trata el numeral 7 del artículo 

90 del C. G. del P., en concordancia con el numeral 3 del artículo 69 de la Ley 2220 

del año 2022. Por lo anterior, la parte interesada deberá allegar acta de conciliación 

en la cual se evidencie que fue discutido entre la parte demandante y demandada, 



el objeto de la presente demanda.  

 

- De conformidad con el inciso 2do. del artículo 8vo. de la Ley 2213 del 2022, 

la parte interesada deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la utilizada por la parte demandada, con la 

indicación de cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. 

 

- De acuerdo a lo reglado en el artículo 523 del C. G. del P., se deberá indicar 

el valor estimado de la totalidad de los bienes que se relacionan en el acápite de 

activos y pasivos de la sociedad patrimonial.  

 

El art. 90 del C. G.  del P., regula lo concerniente a la inadmisibilidad y 

rechazo de plano de la demanda establece: 

 

“(...) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo (…)” 

 

Así mismo, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 del 26 

de junio 2020, que estableció el protocolo para la presentación de demandas 

virtuales, deberá presentar la corrección en demanda completa en Fuente Arial 14. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 

promovida a través de apoderado judicial por el señor YONY ALEXANDER 

FERNÁNDEZ PALACIO, en contra de la señora a YULIETH OSPINA ARROYAVE, 

por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: En cuanto al reconocimiento de personería, esta se decidirá una 

vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto. 

 



NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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